
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) JENNIFFER NATALIA SANCHEZ PIÑEROS; con documento de 
identidad No, 1010190077 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad
1 2020 6514-2020 PROFESIONAL EN ENFERMERIA 11/12/2020 31/01/2021 $3570149 SUBRED
2 2021 4666-2021 PROFESIONAL EN ENFERMERIA 01/02/2021 12/04/2021 $3570149 SUBRED
3 2022 7645-2022 PROFESIONAL EN ENFERMERIA 29/06/2022 31/01/2023 $3736514 SUBRED
4 2023 2272-2023 PROFESIONAL EN ENFERMERIA 01/02/2023 25/05/2023 $3998070 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

PROFESIONAL EN ENFERMERIA

1 » Contrato: 6514-2020
Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional y/o técnico conforme a lo establecido por los lineamientos distritales del Modelo de salud, estándares 
institucionales y portafolio de servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para el pilotaje del Modelo de Salud y de la 
Subred Sur occidente, cuando sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. Dar cumplimiento a las 
actividades periódicas designadas en el Piloto de Modelo de Salud, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS. Desarrollar acciones de control social, 
información, sensibilización y educación, seguimiento a la canalización. Generar incidencia en la reducción del daño y gestión frente a problemáticas de salud identificadas. 
Presentar servicios desde los ejes de humanizacion y seguridad del paciente. Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por la Secretaria Distrital de Salud, Grupos 
focales convocados por la universidad que realizara la evaluacion del modelo, lideres territoriales o por la Subred. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de 
personas, colectivos grupos, organizaciones y redes comunitarias para impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. Realizar ajustes de 
manera oportuna cuando sean requeridos acorde a las preauditorias del Lider del Territorio. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. Alistar soportes y 
presentar auditorías programadas tanto de la ESE como de la firma auditora o SDS, entes de control. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar 
inconsistencias en soportes y/o acciones de calidad, oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento inconsistencia en soportes, entre 
otras). Elaborar y presentar cronogramas mensuales de actividades e informes de gestión y/o desarrollo del proceso según programación y hacer cumplimiento de los mismos . 
Informar oportunamente sobre cualquier eventualidad que interfiera en el cumplimiento de los objetivos establecidos y responder a la disponibilidad según programación y 
necesidad del servicio. Velar por el mantenimiento de la imagen institucional a través de las actuaciones individuales. Realizar entregas de los productos de su intervención 
cumpliendo los principios de veracidad, oportunidad, calidad según dinámica y/o programación de cada una de las líneas de intervención. Garantizar la entrega oportuna de los 
productos teniendo en cuenta los ciclos de digitación. Ejercer los principios de autogestión, auto regulación y autocontrol en el desarrollo de sus actividades objeto del contrato. 
Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias convocadas por los lideres de territorio, Direccion de Gestion del Riesgo y de nivel central. Atender las solicitudes y dar 
respuesta de manera oportuna a quejas y solicitudes asignadas por el líder del territorio.

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



2 » Contrato: 4666-2021
Obligaciones: 

1. Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional establecido conforme a los aspectos técnicos derivados de lineamientos y fichas técnicas con veracidad, 
calidad, oportunidad y transparencia, dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas designadas en el plan de acción. 2 dar cumplimiento a las actividades y metas 
periódicas designadas en el plan de acción y trabajo del convenio interadministrativo 0022 /2020 ( Realizar la intervención y seguimiento propios de su quehacer profesional a los 
pacientes canalizados por las diferentes puertas de entrada de RIAS de trastornos mentales y del comportamiento por consumo de sustancia psicoactivas y la RIA de Problemas y 
Trastornos mentales. Apoyar el seguimiento de los pacientes canalizados verificando su cumplimiento a citas por medicina genetral y otras atenciones especializadas realizando 
actualizacion de matrices de seguimiento de las RIAS de trastornos mentales y del comportamiento por consumo de sustancia psicoactivas y la RIA de Problemas y Trastornos 
mentales. Realizar intervenciones grupales de psicoeducación a los pacientes canalizados por las diferentes puertas de entrada de la RIA de SPA. Apoyar la asistencia técnica a 
USS para brindar informacion para la implementación de RIAS de trastornos mentales y del comportamiento por consumo de sustancia psicoactivas y la RIA de Problemas y 
Trastornos mentales. Asistir a las reuniones programadas por quien ejerce vigilancia, orientación y control de la ejecución del convenio Apoyar a la Entidad en las actividades 
que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales de las unidades de servicios de salud de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente. 
Diligenciar y reportar de manera oportuna matriz de atenciones individuales de los usuarios canalizados a la RIA de SPA y RIA de Problemas y Trastornos mentales.)3. 
Desarrollar y participar en los procesos de fortalecimiento técnico convocados por la Subred Sur Occidente y otras instituciones. 4. Asistir a las reuniones convocadas 
relacionadas con el tema objeto del Convenio,. 5. Presentar a quien ejerce la vigilancia, orientación y control de la ejecución del convenio interadministrativol cronograma de 
trabajo , informes de avances respecto a la evolución, productos establecidos e informes finales 6. notificar todos los eventos de interés en salud pública ,7. realizar el 
seguimiento y abordaje de los casos identificados de eventos en salud mental,8. informar a los individuos, familias y colectivos sobre sus deberes y derechos respecto a la 
seguridad social en salud ,9. facilitar los procesos de veeduría ciudadana y participación social, con el fin de fortalecer la gestión, realizar entrega de soportes y velar por la 
custodia de los mismos , 9. realizar ajustes de manera oportuna cuando se requiera, realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos , alistar soportes y presentar 
auditorias programadas tanto de la ESE como a la supervisión, asistir a las asistencias técnicas convocadas por la Sub Red Sur Occidente como de la SDS, 10. asumir el 100% de 
la glosa generada por la supervisión al determinar inconsistencias en soportes o acciones de calidad, oportunidad o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista, 
11. velar y responder por los recursos y adecuado funcionamiento de los equipos documentos y bienes muebles, 12. pagar los aportes al sistema general de seguridad social 
integral, dentro de los quince primeros días calendario de cada mes, 13. dar cumplimiento a las guías de manejo, manuales, instructivos y protocolos institucionales, 14. Obrar 
con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato de acuerdo al código del buen gobierno, 15. Aplicar políticas de gestión y participar activamente en los procesos de 
acreditación y las demás que por la naturaleza del convenio interadministrativo deben ejecutarse en cumplimiento de las obligaciones del misma.14. Desarrollar las demás 
actividades que les sean recomendadas y contribuyan al logro de los objetivos institucionales.

3 » Contrato: 7645-2022
Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional y/o técnico conforme a lo establecido por los lineamientos distritales, estándares institucionales y portafolio de 
servicios. con criterios de veracidad, calidad. oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio ylo Proyectos especiales, cuando 
sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red sur Occidente y la Secretaria Distrital do Salud. Dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas 
designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SOS. Desarrollo de Acciones en el Entorno Hogar , Participar en la planeación, 
direccionamiento técnico y ejecución do las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido por la Secretaria Distrital de Salud y la 
Subred. Desarrollar acciones de control social. información. sensibilización y educación, seguimiento a la canalización. Generar incidencia en la reducción del daño y gestión 
frente a problemáticas de salud identificadas. Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de capacidades y empoderarniento en prácticas de 
cuidado en salud, Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de Salud.. Consolidar y fortalecer grupos de lideres pares 
formados según necesidades priorizadas on salud e inclusión. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de personas, colectivos grupos, organizaciones y redes 
comunitarias para impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. Realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a 
las preauditorias del referente del espacio asignado. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. Alistar soportes y presentar auditorias programadas tanto de 
la ESE como de la firma auditora o SOS. entes de control. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de 
calidad. oportunidad. o de Otra Indole en la que tenga responsabilidad 01 contratista. (Incumplimiento de meta, inconsistencia en entre Otras). Realizar actividades de contención 
y/o mitigacion por la pandemia COVID 19 en el Distrito Capital en el marco del contrato PSPIC, disponiendo de recursos telefónicos, tecnológicos. de protección personal que 
permitan implementar acciones ordenadas en el marco de los protocolos. gulas y lineamientos emanados por el nivel distrital, para la identificación y atención de casos nuevos y 
búsqueda de contactos

4 » Contrato: 2272-2023
Obligaciones: 

1. Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional, técnico y bachiller conforme a lo establecido por los lineamientos distritales, estándares institucionales y 
portafolio de servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos 
especiales, cuando sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red Sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. 2. Dar cumplimiento a las actividades y 
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metas periódicas designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS. 3. Desarrollo de Acciones en el Entorno Hogar e 
Institucional , Participar en la planeación, direccionamiento técnico y ejecución de las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido 
por la Secretaria Distrital de Salud y la Subred, 4. Desarrollar acciones de control social, información, sensibilización y educación, 5. seguimiento a la canalización, 6. Generar 
incidencia en la reducción del daño y gestión frente a problemáticas de salud identificadas, 7. Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de 
capacidades y empoderamiento en prácticas de cuidado en salud, 8. Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de 
Salud.9 .Consolidar y fortalecer grupos de líderes pares formados según necesidades priorizadas en salud e inclusión. 10. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de 
personas, colectivos grupos, organizaciones y redes comunitarias para impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. 11. Realizar ajustes 
de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a las pre-auditorias del Referente del Entorno asignado. 12. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. 
13. Alistar soportes y presentar auditorías programadas tanto de la ESE como de la firma auditora o SDS, entes de control. 14. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma 
interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de calidad, oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de 
meta, inconsistencia en soportes, entre otras). 15. Realizar actividades de contención y/o mitigación por la pandemia COVID 19 en el Distrito Capital en el marco del contrato 
PSPIC, disponiendo de recursos telefónicos, tecnológicos, de protección personal que permitan implementar acciones ordenadas en el marco de los protocolos, guías y 
lineamientos emanados por el nivel distrital, para la identificación y atención de casos nuevos y búsqueda de contactos.

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los ocho(8) días del mes de Junio de 2023, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
SANCHEZ PIÑEROS JENNIFER NATALIA ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,010,190,077 
el Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 6230 de 2021

OBJETO

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL COMO ENFERMERO EN EL 
GRUPO DE ATENCION DOMICILIARIA EN EL MARCO DEL CONVENIO 031-2020, SUSCRITO 
ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E Y EL FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD.

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO $7,857,030

FECHA DE INICIO 20-05-2021
FECHA DE 
TERMINACIÓN 06/08/2021

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

NO APLICA

PERFIL PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2 (ENFERMERO)

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1. Liderar las acciones de competencia de su perfil en las atenciones domiciliarias o institucionales a que haya 
lugar participando en el proceso de gestion y analisis en el marco del modelo territorial de salud de Bogota y la 
estrategia de consultorios, dinamizadores de la Subred Sur 2. Liderar la caracterizacion poblñacional en lo de su 
competencia en la poblacion y territorios a cargo 3. Gestionar la integracion entre las atenciones individuales, 
colectivas, y de gestion intersectorial para el logro de resultados en Salud4. Realizar seguimiento, monitoreo y 
evaluacion a los datos generados por todo el equipo y mantener informacion periodica disponible de indicadores de 
estructura, procesos y resultado del modelo territorial de salud y la estrategia consultorios dinamizadores 5. 
Realizar atencion domiciliaria de acuerdo con las directrices dadasen el convenio e implementado todos las guias, 
protocolos, porcesos y procedimientos a los que haya lugar. 5. integrar las acciones necesarias con las rutas 
integrakes de atencion en salud en procura de mejorar la atencion integral en saluid desde su competencia 7. 
Diligenciar oportunamente y con todos los requisitos de calidad la historia clinica y demas formatos e 
instrumentos requeridos en el convenio 8. Participar activamente en los procesos de analisis y gestion 
interdisciplinar que se requieren 9. Realizar canalizacion, notificacion e informacion necesaria para mejorar la 
resolutividad de los pacientes y familias atendidas 10. Participar en los procesos de induccion y capacitacion a 
los que haya lugar, procurando mantenerse permanente actualizado en las actividades de competencia 11. liderar 
proceso de analisis en los equipos interdiciplinarios de la poblacion y territorios a cargo 12. Construir y 
entregar los informes requeridos 13. Desarrollar las demas acciones que se requieran en el marco del cumplimiento 
del contrato

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los veintiocho(28) días del mes de 
Abril de 2022. 

Cordialmente,

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CON PERSONA NATURAL

CO-OPS-FT-22 V1



La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CON PERSONA NATURAL

CO-OPS-FT-22 V1

Si la información registrada presenta inconsistenciass favor notificarlo al correo electrónico certificacionesops@subredsur.gov.co

Código de verificación: g1icdu7mlr 
PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validarCert

Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611 
www.subredsur.gov.co

Celular Institucional 3022500718
© Siasur - 2020
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
SANCHEZ PIÑEROS JENNIFFER NATALIA ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 1,010,190,077 
el Contrato (s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 7057 de 2021

OBJETO

PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ENFERMERIA PARA EL ENTORNO LABORAL EN 
EL MARCO DEL CONVENIO NO. 2629050-2021 SUSCRITO ENTRE FONDO FINANCIERO 
DISTRITAL DE SALUD FFDS Y LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E.

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO $29,021,472

FECHA DE INICIO 02-09-2021
FECHA DE 
TERMINACIÓN 30/04/2022

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA

NO APLICA

PERFIL PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2 (ENFERMERA)

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

1.Desarral línea técnica para la implementación de las acciones integradas del entorno de acuerdo a los 
lineamientos establecidos desde PIC. 2. Revisar la calidad de los datos de la informacion, asi como realizar 
informes a que haya lugar, bien sea solicitados por la Subred o la Secretaria Distrital de Salud (SDS). 3, 
Realizar seguimiento en campo y/o telefónicos a las acciones desarrolladas por los diferentes perfiles del 
espacio. 4. Recepción y cargue de activaciones de ruta a drive definido por secretaria de salud y seguimiento a la 
efectividad de las mismas. 5. Planear, verificar, y presentar procesos de preauditorias y auditorias internas y 
externas según requerimiento, cumpliendo con caracteristicas de calidad, oportunidad y veracidad. 6. Garantizar la 
custodia y proteccion de documentos fisicos y magneticos entregados para la ejecucion de sus actividades. 7. 
Desarrollar las demás actividades asignadas por el Supervisor del Contrato según la necesidad del servicio. 8. 
Organizar y entregar el archivo correspondiente a su intervención conforme al proceso de gestión documental. 9. 
Las demas que sean concertadas con el supervisor del contrato según necesidad del PIC

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los veintiocho(28) días del mes de 
Abril de 2022. 

Cordialmente,

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
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gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E
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LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

SE PERMITE INFORMAR QUE:

El (la) señor(a)  JENNIFFER NATALIA SANCHEZ PIÑEROS, identificado(a) con CC. No.
1010190077, prestó sus servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se
relaciona a continuación:

No. CONTRATO FECHA INICIO FECHA TERMINACION VALOR CTO.

PS 1848 2019 01/02/2019 03/06/2020 $35.013.099

PS 5422 2018 22/08/2018 31/01/2019 $19.200.000

OBJETO CONTRACTUAL ÚLTIMO CONTRATO

Contrato PS 1848 2019: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN ENFERMERIA
DESARROLLANDO ACTIVIDADES EN EL PLAN DE SALUD PUBLICA DE
INTERVENCIONES COLECTIVAS DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

Contrato PS 1848 2019:

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN ENFERMERIA
DESARROLLANDO ACTIVIDADES EN EL PLAN DE SALUD PUBLICA DE
INTERVENCIONES COLECTIVAS DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

1.  Prestar sus servicios para el desarrollo de las actividades en el marco del contrato suscrito
con FFD y la ESE. 2.  Apoyar la prestación de servicios en el PIC, presentando la información
y/o soportes que soliciten y que corresponde al objeto y/o actividades contractuales y de
acuerdo a los anexos y lineamientos contenidos en el Contrato suscrito con el Fondo
Financiero Distrital. 3. Presentar mensualmente el cronograma de actividades a desarrollar. 4.
Apoyar las actividades inherentes al objeto del contrato para el mejoramiento continuo de
calidad y aquellas definidas dentro de los planes de mejoramiento de los diferentes estandares
de habilitación y acreditación de servicios de salud. 5. Realizar las visitas en campo de acuerdo
a los anexos operativos de cada espacios de vida o componente transversal. 

Contrato PS 5422 2018:

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN ENFERMERIA
DESARROLLANDO ACTIVIDADES EN EL PLAN DE SALUD PUBLICA DE
INTERVENCIONES COLECTIVAS DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

1.  Prestar sus servicios para el desarrollo de las actividades en el marco del contrato suscrito
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con FFD y la E.S.E. 2.  Apoyar la prestación de servicios en el PIC, presentando la
información y/o soportes que soliciten y que corresponde al objeto y/o actividades
contractuales y de acuerdo a los anexos y lineamientos contenidos en el contrato suscrito con
el fondo financiero distrital. 3. Presentar mensualmente el cronograma de actividades a
desarrollar. 4. Apoyar las actividades inherentes al objeto del contrato para el mejoramiento
continuo de calidad y aquellas definidas dentro de los planes de mejoramiento de los diferentes
estándares de habilitación y acreditación de servicios de salud. 5. Realizar las visitas en campo
de acuerdo a los anexos operativos de cada espacio de vida o componente transversal. 6.
Diligenciar de manera completa, adecuada, ordenada y legible todos los formatos requeridos
en las diferentes intervenciones de acuerdo a los anexos operativos de cada espacios de vida o
componente transversal.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 25 de Junio de 2020.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563 o dirigirse a la Av. Caracas No.
33 A-11, oficina de Contratación OPS

Cordialmente, 

RAMON SEGURA MOLINA
Director de Contratación

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva
del contratista, en los términos de que tratan los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano)

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada,
revisada y aprobada.

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                       Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Paola Carolina Zabala - Referente OPS


